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Resumen

Debido al incremento del estudio de la justicia como un fenómeno social de interés para la psicología,se hace una revisión que 
precisa los antecedentes de la psicología social en el estudio de las distribuciones materiales individuales en diversas situaciones, y 
las limitaciones de los análisis derivados de dichos estudios. Además, se presentan las posibilidades de indagación de las decisiones 
distributivas en al menos tres tipos de estudios que se reseñan en amplias revisiones y finaliza con la presentación de una reflexión 
sobre un “contexto” experimental como nueva perspectiva para el estudio de la justicia distributiva. Desde ese contexto, se describe 
el término “decisiones distributivas”, y se propone como alternativa metodológica la consideración de variables habitualmente 
utilizadas en el análisis de algunos procesos cognitivos de interés para la economía experimental y comportamental.
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THE PSYCHOLOGY OF DISTRIBUTIVE JUSTICE: BACKGROUND  
AND TYPES OF STUDIES FOR ITS UNDERSTANDING

Abstract

Due to the increased study of justice as a social phenomenon of interest to psychology, a revision is carried out to specify the social 
psychology background in the study of individual material distributions in various situations and the constraints derived from such 
studies. In addition, the possibilities of inquiry into allocation decisions in at least three types of studies summarized in extensive 
reviews are presented, and finally, there is a reflection about an experimental “context” as a new perspective for the study of distributive 
justice. From this context, the term “distributive decisions” is described and, as a methodological alternative, the consideration of 
variables commonly used for the analysis of cognitive processes of interest for experimental and behavioral economics is proposed.
Key words: Justice, distributive decisions, behavioral economics, cognitive processes

PSICOLOGÍA DA JUSTIÇA DISTRIBUTIVA: ANTECEDENTES E TIPOS 
DE ESTUDOS PARA SUA COMPREESSÃO

Resumo

Devido ao aumento do estudo da justiça como um fenômeno social de interesse para a psicologia se faz uma revisão que especifica 
os antecedentes da psicologia social no estudo das distribuições materiais individuais em diversas situações, e as limitações das 
análises derivadas desses estudos. Além disso, apresentam-se as possibilidades de indagação das decisões distributivas em pelo 
menos três tipos de estudos que são resenhados em amplas revisões e finaliza com a apresentação de uma reflexão sobre um 
“contexto” experimental como nova perspectiva para o estudo da justiça distributiva. Desde esse contexto, descreve-se o termo 
“decisões distributivas”, e propõe-se como alternativa metodológica a consideração de variáveis habitualmente utilizadas na 
análise de alguns processos cognitivos de interesse para a economia experimental e comportamental.
Palavras chave: Justiça, decisões distributivas, economia comportamental, processos cognitivos
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Antecedentes: Psicología social y distribuciones justas 
Uno de los mayores intereses de la psicología social se 

halla en la necesidad de encontrar un principio o norma 
que guíe la justicia en las relaciones humanas y sociales 
(De Cremer, 2007; Desmet, De Cremer & Van Dijk, 2010; 
Montada, 2003; Rodríguez, Assmar y Jablonski, 2004). 

Los estudios más relevantes sobre la búsqueda de prin-
cipios o normas justas que se aplican en situaciones distri-
butivas entre al menos dos individuos, se realizaron antes 
de la década de los 80 (Adams, 1965; Deutsch, 1985; Ho-
mans, 1961; Walster, Berscheid & Walster, 1978). Estos 
estudios precursores pasaron del análisis de las limitacio-
nes de la igualdad como principio de lo justo2 y se dirigie-
ron a proponer marcos unidimensionales (e.g., teoría de 
la equidad), los cuales permitieron descubrir, en medio de 
una prolífica producción teórica y empírica, que: 
 La justicia distributiva implica una relación entre… 

dos personas, P1 y P2, una de las cuales puede tasarse 
(assesed) con más que, igual que o menor que la otra; 
y los cuales comparten, o… se recompensan con R1 y 
R2. La condición de justicia distributiva se satisface 
cuando… P1/P2 = R1/R2. (Homans, 1961; p.249.)
Esta aproximación permite afirmar que la psicología 

de la justicia distributiva ha sido un estudio de las cau-
sas y resultados observados en el comportamiento de las 
personas cuando se les exige un manejo proporcional de 
los recursos y las diferencias entre ellos. Según esta pos-
tura, cuando las causas y los resultados se equilibran, se 
obtiene una “equidad” y es debido a este concepto que las 
teorías unidimensionales sobre la justicia distributiva son 
conocidas como teorías de la equidad o de principio de 
equidad (Konow, 2003).

Centrados en la equidad, las recompensas deben ser 
proporcionales a las contribuciones o esfuerzo del agente 
(p.ej. mérito) y esta proporcionalidad debe ser evaluada 
al comparar bajo una misma unidad, las contribuciones 
o esfuerzos de otro(s) agente(s). En resumen, para 

2 Desde Aristóteles se afirmó que entre humanos iguales debería 
haber igualdad en la distribución de recursos, derechos, deberes y 
oportunidades (Montada, 2003). No es necesario mencionar todos 
los problemas que contiene tal afirmación y basta señalar que sólo 
hasta finales del siglo XX, con el concepto de igualdad compleja 
(Walzer, 1983), se neutralizaron parte de los problemas de la 
justicia en relación con las desigualdades en las asignaciones y 
las distribuciones pre-existentes entre individuos. Esto se debe a 
que el concepto indica la subjetividad de las nociones individuales 
de igualdad sobre la justicia y postula que: “las distribuciones en 
diferentes esferas de justicia (bienestar material, reconocimiento 
social en varios contextos, poder político, educación, parentesco y 
amor, tiempo para la recreación, etc.) no están correlacionadas de 
manera perfecta. Porque una baja posición en una esfera, puede ser 
compensada por una alta posición en otra.” (Montada, 2003; p. 543).

considerar una distribución como justa, las proporciones 
deben ser equivalentes.

Sin embargo, las teorías unidimensionales no son sufi-
cientes para modelar y comprender mejor las diferencias 
individuales cuando se aplican criterios que buscan una 
distribución justa, entre otras razones, porque en diver-
sas situaciones experimentales se ha encontrado que los 
agentes observados pueden aplicar otras reglas distributi-
vas diferentes de la equidad, como pueden ser las reglas 
orientadas sobre la diferencia de género, la apariencia y la 
edad de los agentes receptores de la distribución (Steiner, 
Trahan, Haptonstahl & Fointiat, 2006). Debido a resul-
tados que implican diferencias bajo factores que violan 
la mencionada regla de la equidad, no es posible asumir 
una perspectiva unidimensional sobre las reglas o normas 
sociales que orientan las distribuciones que se califican 
como justas.

Las propuestas unidimensionales se vieron comple-
mentadas por una teoría multidimensional de la justicia 
(p.ej. justicia situacional3), la cual acepta que se tiende a 
anular objetivos que pueden competir y de hecho, despla-
zar las creencias sobre lo justo como principal motivo de 
acción distributiva; por ejemplo, la ayuda a los demás, la 
aprobación social, los objetivos comunes y a largo plazo 
de una comunidad (Mikula, 1980). 

En esta dirección, desde la década de los ochenta hasta 
finales de los noventa, una amplia serie de estudios em-
píricos extendieron los marcos dimensionales del estudio 
psicológico de la justicia distributiva desde tres tópicos 
claves en el estudio del comportamiento individual (Mon-
tada, 2003): 

1. Las acciones que buscan la igualdad.
2. La asignación de pagos o recompensas de acuerdo 

con el mérito o las contribuciones (logros, inversiones, 
etc.).

3. La asignación de pagos o recompensas de acuerdo 
con las necesidades. 

Las investigaciones sobre estos tres principios se han 
centrado en asignaciones concretas de bienes materiales4 

3 Utilizamos este término para resumir las conclusiones de 
Deutsch (1985) y otros investigadores que declaran que el 
comportamiento justo es orientado por las variables de las 
situaciones en las cuales se inscribe (por ejemplo) una desigualdad 
que puede llevar a considerar hasta seis categorías de diferencias 
entre variables de una situación (Bar-Hillel & Yaari, 1993)
4 Parece que se han realizado menos estudios psicológicos sobre 
la asignación de bienes simbólicos, derechos y status social, con 
relación a posiciones en escalas sociales o distribución de labores. 
Montada (2003) se refiere sobre este aspecto a través de la revisión 
que hace Törnblom (1992) de una perspectiva de la psicología 
social para la justicia distributiva. 



93PSICOLOGÍA DE LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA

y por medio de encuestas que contienen problemas con la 
siguiente estructura:
 Un barco transportaba 12 toronjas y 12 aguacates para 

distribuirse entre Jones y Smith. Usted, quien respon-
de, se le pide que las divida. Se tiene la siguiente infor-
mación:

 -El metabolismo de Jones es tal que su cuerpo deriva 
100 miligramos de vitamina F por cada toronja, mien-
tras que no deriva nada de vitamina F de los aguacates.

 -El metabolismo de Smith es tal que su cuerpo deriva 
50 miligramos de vitamina F por cada toronja, y ade-
más 50 miligramos de vitamina F por cada aguacate.

 -Ambas personas, Smith y Jones, se interesan en el 
consumo de los frutos sólo en la medida en que ellos 
contienen la vitamina F (y entre más, mejor). Todos 
los otros rasgos de los dos frutos, como el gusto, etc., 
no tienen ninguna consecuencia para ellos.

 -Después que los frutos se dividan entre ellos, Jones y 
Smith no pueden intercambiar o transferirlos a ningún 
tercero.

 -Los frutos deben ser divididos entre Jones y Smith de 
un modo que sea los más justo posible. ¿Cómo lo haría 
usted? (Bar-Hillel & Yaari, 1993, p. 58).

Desde este tipo de aproximación y bajo metodologías 
similares, se llegó a varias y variadas conclusiones sobre 
el comportamiento individual distributivo (véase tabla 1). 
Dichos estudios permiten concluir que al asumir la norma 
de la equidad como única razón para una distribución que 
puede calificarse como justa, se puede simplificar de ma-
nera excesiva un fenómeno tan complejo y variado como 
la justicia (Montada, 2003; Rodríguez et al., 2004).

La complejidad de los fenómenos sociales relacio-
nados con las distribuciones justas y los principios de 
igualdad y equidad, ha exigido que el estudio de las de-
cisiones distributivas se asuma desde diversas posturas y 
tradiciones metodológicas (De Cremer, 2007; Desmet et 
al., 2010), tal y como se ha realizado históricamente con 
otros objetos de estudio de las ciencias sociales (Scaglia 
y García, 2000). Entre los tipos de estudio que pueden 
identificarse en las tradiciones metodológicas aplicadas 
para una psicología de la justicia, se pueden mencionar al 
menos tres tipos de estudios: a) Evolutivos, b) Empíricos 
y c) Cognitivos.

A continuación se hace una breve descripción y reseña 
de cada uno de estos tipos.

Tabla 1
Conclusiones de estudios iniciales sobre la justicia distributiva

Autor/Publicación Conclusión sobre la justicia

Deutsch (1985) Aunque la igualdad, la equidad y la necesidad son principios de justicia distributiva, no todas las 
asignaciones de acuerdo con uno de estos criterios se dan para hacer justicia.

Barrett-Howard y Tyler (1986)
La proporcionalidad de las contribuciones es usada con mayor frecuencia como un principio de 
asignación cuando la productividad es el objetivo, mientras que los principios de igualdad y necesidad 
se prefieren cuando la armonía y el bienestar son los objetivos.

Schwinger (1980)
Aquéllos que (se les hizo creer que) han contribuido más a una empresa conjunta, tienden a proponer 
una repartición igual, mientras que aquellos que (se les hizo creer que) han contribuido menos tienden 
a proponer que los ingresos sean asignados de acuerdo con las contribuciones respectivas.

Schmitt y Montada (1981)

Cuando a varios sujetos se le pide que califiquen entre varias alternativas, cual es el criterio que aplica 
cuando hace asignaciones justas, resulta que los principios de igualdad y necesidad son aplicados con 
mayor frecuencia en relaciones cercanas (e.g., entre amigos o grupos estables de trabajo cooperativo). 
El principio de necesidad se aplica con mayor frecuencia en contextos de bienestar y asistencia médica 
y el principio de contribución se aplica con mayor frecuencia en contextos económicos.

Lerner, Somers, Reid, Chiriboga y 
Tierney (1991); Schlenker y Miller 
(1977)

Es posible que un sujeto “observe”5 los valores de su propia contribución y beneficio de una manera 
completamente diferente a como se observan las contribuciones y beneficios de otros. Esto se reporta 
como un sesgo auto-inducido de la valoración de contribuciones y beneficios.

Montada (2000)
Los conflictos sobre la justicia derivados del punto anterior, pueden presentarse en casos en los cuales 
todos los participantes reportan la aplicación de un principio de equidad y realizan contribuciones y 
asignación de beneficios diferentes.

5

5 El uso del término “observación”, se toma de la forma como Walster & Walster (1975) lo hacen para indicar la subjetividad de las 
apreciaciones y valoraciones que se hacen bajo el principio de equidad: “equity is in the eye of the beholder”. 
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Estudios evolutivos sobre la justicia
Toda mención sobre los estudios evolutivos, y en 

especial con nociones tan complejas como la justicia, 
implica un breve repaso sobre la psicología del desarro-
llo moral (Kohlberg y Candee, 1984; Kohlberg, 1992; 
 Kohlberg, Power, y Higgins, 1997; Mifsud, 1985; Piaget, 
1932/1971). Los trabajos de Piaget, Kohlberg y colabo-
radores, resultan indispensables para comprender la psi-
cología del desarrollo moral y para identificar cómo se 
presentan algunos resultados regulares y frecuentes en la 
determinación o evaluación de una situación o distribu-
ción justa entre dos o más individuos.

Estos estudios llegaron a conclusiones fundamentales 
para la comprensión del desarrollo moral infantil y para 
la epistemología de lo que puede llamarse conocimiento 
moral (Sinnott-Armstrong & Timmons, 1996). Algunas 
de estas conclusiones afirman una relación estrecha en-
tre estructuras cognitivas, perspectivas sociales y etapas 
o estadios morales (Rubio, 1989). Dicha relación puede 
ilustrase bajo tres dicotomías principales que permiten el 
estudio de la génesis del criterio moral en el niño (Piaget, 
1932/1971): a) De la regla coercitiva a la regla racional, 
en el análisis de juegos sociales; b) De la heteronomía 
a la autonomía moral, en el análisis de la mentira o en-
gaño infantil; y c) De la justicia retributiva a la justicia 
equitativa, en el estudio de los procesos de cooperación y 
reciprocidad entre niños. 

Una síntesis de estas relaciones, en especial desde una 
perspectiva que implica la identificación cognitiva y emo-
cional temprana6 (Piaget, 1932/1971), propone una evolu-
ción desde el egocentrismo infantil, el cual para efectos de 
comprensión de las conductas que se observan en la de-
terminación o evaluación de una situación o distribución 
justa, podemos calificar en contraposición del altruismo 
y llamarlo “egoísmo congénito”. El egoísmo asociado al 
egocentrismo puede evolucionar en un altruismo recípro-
co, bajo una condición bien estudiada en la psicología 
comparada y en el estudio del comportamiento animal 

6 Por lo general no se asocia el trabajo de Piaget con el estudio 
de las emociones. Sin embargo, se cuenta con la publicación de un 
estudio dedicado a la evolución de la afectividad y los procesos 
mentales (e.g., inteligencia) de los niños y adolescentes (Piaget, 
1954/2001) y con los trabajos posteriores de autores como Flavell 
(2000) sobre distintos factores relacionados con el reconocimiento 
de las emociones y el procesamiento cognitivo necesario para tomar 
una decisión o hallar una respuesta en situaciones de resolución de 
problemas. Estos estudios llevan a proponer que posiblemente la 
empatía sea un proceso interactivo entre lo cognitivo y lo afectivo, 
es decir que la empatía puede definirse como una representación 
mental de las emociones de otra persona y que evoca emociones 
propias que contribuyen en la resolución de problemas, incluso en 
niños muy pequeños (Linares y Salcedo, 2008). 

(Hauser, 2006) que puede describirse bajo el principio: 
“yo rasco tu espalda, tu rascas la mía”7. El siguiente paso 
evolutivo, se define en un altruismo radical. Una defini-
ción clásica y restrictiva para este tipo de altruismo es 
“conducta que tiene como resultado un sustancial benefi-
cio para el receptor, conducta que exige un gran autosacri-
ficio por parte del actor y está dirigida a beneficiar sólo al 
receptor, no al actor” (Staub, 1978, p. 6). Estos comporta-
mientos se pueden ordenar bajo una secuencia evolutiva 
que describa una relación consecutiva entre el egoísmo, el 
altruismo recíproco y el altruismo radical.

Esta línea de evolución (véase figura 1), cuando se 
coordina con las consecuencias de la acción moral del 
individuo sobre otros individuos o un grupo particular 
(Villegas, 1995), sugieren el paso de una cooperación es-
tratégica orientada por el beneficio propio, pasando por 
la cooperación imparcial en la cual se restringe la con-
sideración de diferencias superficiales entre individuos y 
finalizando en una cooperación solidaria, capaz de admitir 
principios éticos y de bienestar común.

Figura 1. Evolución del desarrollo moral y de la acción moral en las 
relaciones entre individuos

Los estudios más recientes que indican la funcionali-
dad y pertinencia del esquema anterior en el análisis de 
las decisiones sobre la determinación o evaluación de una 
situación o distribución entre dos o más individuos, sugie-
ren que las bases de estas habilidades son precoces (Sch-
midt & Sommerville, 2011) y que desde muy pequeños 
los niños y niñas en situaciones de distribución de recur-
sos, asignan con mayor frecuencia algunos recursos esca-
sos a una persona con hambre (por ejemplo, una galleta 
o un sándwich), que ganancias o recompensas monetarias 
sobre la base del rendimiento o productividad individual 
de otros participantes (Lucas, Wagner & Chow, 2008). 
De igual forma se reportan investigaciones que además 
de describir el comportamiento infantil, pretender expli-
car las bases evolutivas de las habilidades de cooperación 
y otras conductas prosociales (Tomasello, 2010), en las 

7 Este principio hace referencia a la cooperación que entre los 
primates se observa como parte de rituales de socialización entre 
individuos (De Waal, 2002).
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cuales es posible discutir los resultados del estudio de la 
coerción del comportamiento adulto, que se ha reportado 
en la formación de modelos solidarios de los niños y ni-
ñas cuando son expuestos a conductas adultas egoístas o 
altruistas y que describen como los niños tienden a imitar 
el comportamiento de los adultos en sus propias accio-
nes (Bryan & Walbek, 1970 a; Bryan & Walbek, 1970 b; 
Grusec, 1971; Presbie & Coiteux, 1971). De hecho, se ha 
encontrado evidencia reciente sobre las habilidades tem-
pranas en los infantes para reconocer situaciones injustas 
(Schmidt & Sommerville, 2011). El esquema evolutivo 
sugerido, recurre a una correspondencia entre el estadio 
del desarrollo moral y la acción moral cooperativa. Esta 
correspondencia permite una hipótesis de investigación 
con dos proposiciones opuestas sobre el origen de la mo-
tivación distributiva (Bryan, 1971): a) La motivación dis-
tributiva se orienta por comprensión de la asignación de 
un principio sobre lo justo, a partir de las necesidades, el 
mérito o las contribuciones que hacen los otros; o, b) La 
motivación distributiva se orienta por imitación del com-
portamiento adulto. 

Cualquiera de estas proposiciones puede conducirnos 
desde los esquemas generales e hipotéticos que hemos 
presentado hacia el siguiente tipo de estudios, los estudios 
empíricos sobre la justicia (Elster, 1995).

Estudios empíricos sobre la justicia
Para el estudio empírico de la justicia, Elster (1995) 

señala tres categorías principales de aproximación y re-
ferencia teórica: descriptivos, normativos y explicativos. 

En los estudios descriptivos, algunas categorías resultan 
de interés por la claridad como asume el estudio conjunto 
de actitudes y comportamientos, los cuales pueden ayu-
darnos a comprender el origen y el efecto de las nociones 
sobre “lo justo” en la determinación o evaluación de una 
situación o distribución entre dos o más individuos (véase 
tabla 2). Por otra parte, los estudios normativos se orientan 
sobre la fortaleza y las debilidades filosóficas de las teorías 
sobre la justicia. Rawls, Nozick y Dworkin entre otros, son 
quienes figuran como los autores de revisión obligatoria 
para asumir esta modalidad de estudio (Varela, 2003).

Tabla 2 
Estudios descriptivos de la justicia, según Elster (1995; p. 83)

Actitudes Comportamientos
Dispositivos 
vida-real

(a) Análisis de 
contenido

(d) Justicia local; imparcialidad 
en decisión de salario; cobro de 
impuestos

Dispositivos 
artificiales 

(b) Encuestas, 
experimentos

(c) Experimentos

Enfocándose en los estudios normativos, Elster (1997) 
propone una descripción sobre los componentes y proce-
sos que llevan a una decisión racional (véase figura 2). 
Además de una extensa explicación sobre las condiciones 
que permiten adoptar este modelo, un aspecto fundamen-
tal se halla en la relación entre las creencias y la informa-
ción al realizar una acción:
 Existen varios factores que determinan la cantidad 

de información que reunirá un agente racional. Las 
creencias del agente acerca de los costos y del valor 
esperado por reunir información serán, sin lugar a du-
das, importantes. Sus deseos –es decir, cuán impor-
tante es la decisión para él- también deberán entrar en 
sus cálculos. Por lo tanto, indirectamente, los deseos 
de los agentes pasan a formar parte del proceso de la 
formación de creencias. No obstante, la flecha cruzada 
que va de los deseos a las creencias pretende indicar 
que una influencia directa, como en el caso de las ex-
presiones de deseo, es inadmisible. La flecha cruzada 
en dirección opuesta representa una posición más po-
lémica: que los deseos de un agente racional no de-
ben formarse en base a sus creencias” (Elster, 1997, p. 
113-114).
Además del modelo, Elster sugiere diferencias entre 

los modelos convencionales y los modelos no estandari-
zados, los cuales han comenzado a explorar de manera 
conjunta la psicología y la economía (Della Vigna, 2009). 
Teniendo en cuenta que la mayor parte de los estudios 
normativos se han orientado sobre el dominio de los de-
seos (p.ej. el comportamiento del consumidor), es perti-
nente formular la pregunta: ¿Cuál es la relación entre las 
creencias y el procesamiento de la información en las de-
cisiones que toma un agente racional? Esta pregunta va-
lida la búsqueda y realización de estudios que expliquen 
como ocurre el procesamiento de la información durante 
una situación de distribución entre dos o más individuos, 
lo cual introduciremos más adelante en los estudios cog-
nitivos sobre la justicia distributiva. 

Figura 2. Teoría de la opción racional según Elster (1997, p. 43)
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Siguiendo la clasificación de Elster para los estudios 
explicativos, se pueden identificar hasta seis tipos de 
argumentos que bajo diversas investigaciones y prue-
bas (Deutsch, 1985; Frank, 1988; Kahneman, Knetsch 
& Thaler, 1986; Yaari & Bar-Hillel, 1984) permiten una 
comprensión más precisa sobre la forma como se toman 
decisiones y actividades distributivas o incluso, sobre los 
mecanismos de decisión de un individuo para determinar 
o evaluar como justa o injusta una situación o distribu-
ción entre dos o más individuos. De estas líneas de argu-
mentación, nos interesan de manera cercana y precisa una 
en la cual se relacionan los principios de justicia (p.ej., 
 acciones que buscan la igualdad, asignación de pagos o 
recompensas de acuerdo con el mérito o las contribucio-
nes y asignación de pagos o recompensas de acuerdo con 
las necesidades), las características socio-económicas de 
los individuos y los componentes de los procesos y siste-
mas cognitivos que afectan la decisión (p.ej., creencias, 
deseos, intenciones)8.

Estos componentes pueden ser relevantes para el estu-
dio psicológico de la justicia distributiva debido a que el 
uso de la variabilidad del contexto o de los bienes que se 
someten a consideración del agente distribuidor, para de-
terminar o evaluar una situación o distribución justa entre 
dos o más individuos, puede llevar a las mismas limita-
ciones conceptuales y analíticas del estudio del comporta-
miento que la revolución cognitiva llegó en su momento a 
señalar del conductismo (Bruner, 1995; Chomsky, 2002)9. 
Sin embargo, el estudio de la variabilidad de los contextos 
o los bienes, deben considerarse dentro del marco de los 
niveles de análisis de las decisiones del individuo, porque 
de lo contrario podríamos limitar y confundir el estudio 
del procesamiento de la información con el estudio del 
producto de la decisión. Para evitar el estudio exclusivo 
de los productos de las decisiones, se ha propuesto énfasis 
en el proceso, lo cual implica para el caso de la justicia, 
una breve referencia de lo que en economía se conoce 
como el estudio de las preferencias sobre los demás (Bra-
ñas-Garza y Jiménez, 2009).

Estudios cognitivos sobre la justicia 
Desde la mitad de la década de los 70, los estudios 

de cognición social permitieron la inclusión de los mo-

8 Esta línea de argumentación corresponde con la tercera que se 
presenta en el documento original de Elster (1995).
9 Estas limitaciones, reveladas a través de estudios pioneros sobre el 
lenguaje y las representaciones mentales y culturales, son el soporte 
de estudios actuales sobre la disonancia cognitiva, la atribución 
causal, las inferencias sociales y demás objetos de interés para la 
cognición social (Gilbert, 1999), los cuales resultan inescrutables 
desde los modelos de análisis conductual del comportamiento. 

delos y metodologías del procesamiento de la informa-
ción, aplicados a aquellos aspectos de la vida mental 
que toman forma y se observan en la experiencia social 
(Gilbert, 1999). La justicia distributiva puede enmarcar-
se entre tales objetos de estudio y como se indicó antes, 
tras los intentos de explicar la justicia desde los principios 
que la guían, el estudio en economía de lo que se define 
como las preferencias sobre los demás (Brañas-Garza y 
Jiménez, 2009) y algunos factores bien definidos de los 
individuos, se han beneficiado de la cercanía entre la 
economía y la psicología, por cuenta entre otros, de los 
trabajos y el reconocimiento académico recibido por Da-
niel Kahneman, psicólogo, profesor de la Universidad de 
Princeton y nobel de Economía 2002. Este acercamiento 
entre  disciplinas, permite que se atiendan algunos de los 
enfoques que la economía ha elegido para describir las 
preferencias sobre los demás:

- Aversión a la desigualdad
- Reciprocidad
- Culpabilidad
Los datos recogidos desde estos enfoques, tanto en es-

tudios de laboratorio (Camerer & Fehr, 2004) como en es-
tudios de campo (DellaVigna, 2009), permiten señalar un 
interés especial por la toma de decisiones en situaciones 
de distribución, las cuales no puede limitarse al cumpli-
miento de unas reglas procedimentales-formales de deci-
sión (p.ej., heurísticos) sino que, además, requieren de un 
análisis sustantivo de las decisiones mismas (Kahneman, 
1994), con el fin de comprender mejor cómo tomamos de-
cisiones en situaciones distributivas y de orden económi-
co. Esto se traduce, para el caso de las preferencias sobre 
los demás, en la indagación de criterios, reglas o estructu-
ras mentales de los sistemas de creencias que acompañan 
la decisión distributiva.

Estas decisiones distributivas se pueden simular en los 
individuos cuando deben tomar una decisión en juegos 
experimentales, por ejemplo, en el juego del Dictador 
(Camerer & Fehr, 2004)10. Tales decisiones pueden in-

10 En la economía experimental o behavioral economics, se asumen 
situaciones que son llamadas “juegos” y que pueden tomarse como 
tareas individuales de toma de decisión (Bolton & Ockenfels, 2000). 
En el caso específico del juego del dictador, un niño, adulto o jugador, 
llamado “el dictador”, decide como se debe distribuir una cantidad 
específica de dinero o de un bien material entre el mismo y otro 
niño, adulto o jugador, llamado “el receptor”. Dictador y receptor 
son anónimos, en el sentido de no conocer ninguno la identidad 
del otro. La gran atención sobre este juego en particular, es que 
los análisis económicos estandarizados asumen que los individuos 
prefieren tener más dinero a tener menos dinero, es decir que el 
dictador debería tomar todo el dinero para sí mismo, dejando nada 
al receptor. Sin embargo, los estudios de laboratorio con el juego 
del dictador, no reflejan este resultado. De hecho, investigaciones 
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volucrar contenidos sustantivos (p.ej., justicia, altruismo, 
reciprocidad) los cuales pueden ser considerados y carac-
terizados como preferencias sociales (Clayton y Lerner, 
1995). De todas maneras y evitando todas las ambigüeda-
des que pueden emerger de lo asumido antes, los juegos 
económicos experimentales involucran y tienen asocia-
dos procesos de toma de decisiones. Desde esta perspec-
tiva, la unidad de análisis en este tipo de estudios no son 
ni las preferencias, ni la motivación de la acción, sino la 
decisión, más específicamente, el proceso que conduce a 
la decisión que se toma. 

Desde un marco convencional, las decisiones y 
 elecciones de las personas están asociadas a distintos sis-
temas de soporte cognitivo (Kahneman, 2003): percepti-
vo, intuitivo y racional. La mayoría de nuestras decisiones 
son de orden intuitivo (sistema 1), en las cuales operamos 
empleando reglas de decisión, con pocos cálculos, rápidas 
y que orientan al individuo cuando enfrentan escenarios 
desconocidos o en extremo conocidos. Lo anterior pue-
de no ser relevante sino hasta se reconoce que es posible 
cometer errores en las decisiones debido a que se opera 
bajo el sistema 1 y la persona11 no razona con suficiencia 
antes de tomar la decisión. El sistema intuitivo no opera 
por incapacidad de razonamiento sino por la confianza en 
las reglas de decisiones previas o ya adquiridas; en otras 
palabras, por no detenernos a pensar y reflexionar durante 
un poco más del tiempo de reacción habitual en situacio-
nes específicas. 

Los trabajos de Kahneman y otros, mostraron cómo 
usualmente se cometen errores probabilísticos debido 
a que se emplean heurísticos o sesgos cognitivos en las 
decisiones o elecciones en ambientes de incertidumbre 
(Hardman & Macchi, 2003). Bajo los juegos experimen-
tales distributivos, puede resultar difícil o comprometedor 
hablar de errores en las decisiones bajo la falta de una nor-
ma o criterio objetivo de distribución, como no ocurre con 
los cálculos de probabilidades; pero tampoco sería acer-
tado afirmar que en tales decisiones no se presentan difi-
cultades cognitivas como las asociadas a otras decisiones. 

Por lo anterior, una pregunta general de investigación 
es en este caso: ¿Cómo identificar cuándo o bajo qué 
circunstancias puede presentarse una decisión distribu-
tiva con problemas de racionalidad? De manera estric-

previas han reportado una amplia dispersión sobre las ofertas que 
se hacen en el juego del dictador: algunos dictadores no ofrecen 
nada, pero otros dejan hasta el 50% de la cantidad inicial entregada. 
El promedio de la cantidad ofrecida por el dictador es, en algunos 
casos, superior al 30%.
11 Mantenemos el término “persona” del texto de Kahneman 
(2003) para evitar discusiones sobre los ajustes entre “sujeto” para 
la psicología y “agente” para la economía.

ta: ¿Cuándo somos racionales o irracionales al elegir en 
una tarea distributiva? Y en extremo: ¿Es posible come-
ter errores en decisiones de justicia distributiva? En este 
punto se juntan dos de las perspectivas críticas del agente 
económico estándar (Benítez y Giraldo, 2009) debido a 
que las decisiones que pueden asociarse con preferencias 
sociales (p.ej., una distribución justa) pueden verse afec-
tadas por algunos procesos cognitivos que se han men-
cionado con anterioridad (p.ej., heurísticos, sesgos cog-
nitivos, etc.). 

A partir de todo el interés que despertaron los métodos 
mencionados de la economía experimental, las ciencias 
cognitivas y en especial la neurología se han preocupado 
por aportar evidencia que ayude a comprender cómo se 
toman decisiones en situaciones específicas. Un revelador 
artículo del Centro para el estudio del cerebro, la mente 
y el comportamiento del Departamento de Psicología de 
la Universidad de Princeton (Sanfey, Rilling, Aronson, 
Nystrom & Cohen, 2003), demostró que en la realización 
de una variación del juego del dictador, el juego del Ul-
timátum12, algunas áreas relacionadas con la emoción y 
la cognición se activan diferencialmente, dependiendo de 
lo justas que sean las ofertas del primer jugador hacia el 
segundo jugador. El análisis de los autores mencionados 
implica que además de las zonas corticales activadas, se 
analicen el proceso y los productos de las decisiones dis-
tributivas como entidades relacionadas e inter-dependien-
tes. Esto significa que junto al análisis de la información 
que se ofrece en una situación distributiva, se tenga en 
cuenta el procesamiento de la información y además, la 
relación o el efecto que puede tener el procesamiento so-
bre la decisión distributiva.

El estudio conjunto de los componentes mencionados 
(información, procesamiento y decisiones distributivas) ha 
derivado en investigaciones que relacionan y distinguen en-
tre el tipo de conocimiento y el sistema de soporte que se 
activa en el procesamiento de la información ante ciertas de-
cisiones distributivas (Brañas-Garza, León-Mejía & Miller, 
2007; Rubinstein, 2006). Para los antecedentes de la prime-
ra perspectiva, la del tipo de conocimiento que implicaría 
una decisión distributiva, puede asumirse la hipótesis de las 

12 En el Juego del ultimátum, con relación al juego del dictador, 
se varían las condiciones de aceptación de la oferta del primer 
jugador, dando la oportunidad al segundo jugador de aceptar o 
rechazar la oferta que hace el primero sobre la cantidad inicial de 
dinero o del bien material a distribuir. Si el segundo jugador acepta 
la oferta, el primer jugador recibirá el resto de lo que ofreció. Si 
el segundo jugador rechaza la oferta del primero, ninguno recibe 
dinero. La polémica sobre los resultados del Juego de ultimátum 
no es diferente de la reportada en el Juego del dictador (Bolton & 
Ockenfels, 2000).
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distribuciones igualitarias (50-50) como si fuera un heurís-
tico (Messick, 1993)13 y tratar de identificar la relación con 
alguno de los sistemas de soporte de Kahneman (2003) (uno 
perceptivo, uno intuitivo y otro de razonamiento).

Para identificar si las decisiones sociales se toman a 
través de heurísticos o de reglas normativas (Messick, 
1993), se pueden definir tres condiciones que hacen de 
la igualdad un heurístico: es simple, es efectivo y es jus-
tificable. Bajo tales condiciones y recurriendo al estudio 
de los sistemas de soporte de Kahneman (2003) y al de-
tallado análisis de algunas teorías cognitivas14 (Shweder 
& Haidt, 1993), es posible asumir que las diferencias 
empíricas de los sistemas de soporte para tomar decisio-
nes distributivas pueden observarse en los tiempos de 
reacción de los sujetos participantes (Brañas-Garza et al., 
2007; Rubinstein, 2006)15. En esta dirección, un estudio 
a realizar puede identificar cómo se ven relacionados la 
igualdad y las decisiones distributivas sobre la base del 
tiempo de  reacción requerido para tomar una decisión 
(véase Figura 3): a menor tiempo de reacción (TR) mayor 
probabilidad de recurrir a soportes intuitivos y a mayor 
tiempo de  reacción mayor probabilidad de recurrir a so-
portes racionales.

13 El estudio de los heurísticos proviene de una extensa tradición 
investigativa sobre los tipos de conocimientos que participan en 
situaciones de resolución de problemas (Winograd, 1975), la cual 
permite una distinción entre conocimiento declarativo y conocimiento 
procesual. En el conocimiento procesual, podemos identificar una 
subclase de conocimiento conocido como conocimiento heurístico 
y definido condicionalmente así: “Si usted está tratando de deducir 
esta clase particular de cosa bajo este grupo particular de condiciones, 
entonces usted debe realizar las siguientes estrategias” (Op. Cit., 
p.190-191).
14 Estas teorías se enmarcan dentro del “intuicionismo cognitivo”, el 
cual asume que algunas propiedades morales (e.g., gratitud, justicia, 
fraternidad, etc.) son objetivas y conocibles como verdades evidentes. 
Por tanto, asumen que respecto a otros tipos de conocimientos: “las 
cualidades morales son propiedades objetivas de una clase diferente, 
propiedades que están abiertas a las capacidades racionales intuitivas 
de la mente humana o del sistema nervioso.” (Shweder & Haidt, 
1993; p.363).
15 Algunos de los términos y conceptos utilizados en investigaciones 
previas sobre el tiempo de reacción en decisiones de juegos 
experimentales, difieren de nuestro abordaje. Rubinstein (2006) 
por ejemplo, se refiere a respuestas “instintivas” en vez de intuitivas. 
Sin embargo, exceptuando la referencia a instintos como parte de 
procesos de decisión, el postulado principal de nuestra hipótesis se 
mantiene: “responses which require more cognitive activity take 
more RT than responses which reflect instinctive response.” (Op. 
Cit., p. 5).

Figura 3. Componentes de análisis de procesamiento y sistemas de 
soporte de decisiones distributiva (Tr=tiempo de reacción)

Ante los antecedentes descritos y bajo la mismas con-
diciones de investigación, resulta de interés responder si 
las decisiones que demuestran una distribución “50-50”, 
es una decisión heurística y además, si el sistema de so-
porte para tales decisiones es intuitivo (Sistema 1 de Kah-
neman) o por el contrario, se soporta bajo un sistema de 
razonamiento y reflexión controlada (Sistema 2 de Kah-
neman).

Propuestas finales para el estudio de la justicia distribu-
tiva

Con los elementos anteriores llegamos a dos propues-
tas específicas que pueden transformarse en una línea de 
investigación interesada en el estudio de la justicia distri-
butiva, desde los aportes de una relación entre la psicolo-
gía y la economía (DellaVigna, 2009):

1. El estudio de la justicia puede hacerse bajo dos ni-
veles de análisis (Clayton y Lerner, 1995) al proponer una 
relación entre el procesamiento de la información y el 
producto de decisiones distributivas de los individuos. El 
primer nivel o micronivel de análisis, que se refiere a los 
procesos y los sistemas de toma de decisiones, en el cual 
se hace necesario indagar todos los componentes de los 
procesos Bottom-Up y Top-Down (Sun & Zhang, 2004), 
es decir, en el paradigma del procesamiento de la infor-
mación. El segundo nivel o macronivel de análisis, que 
permite asumir algunas tendencias de distribución como 
reglas, es decir, como normas sociales determinadas por 
diversos factores (p.ej., crianza, cultura, presión social, 
etc.) y que llevan a una persona a decidir que algo es jus-
to, incluso cuando entra en contradicción con su creencia 
particular o personal de qué es lo justo. En este nivel de 
análisis se inscriben los estudios sobre la igualdad y la 
equidad como normas sociales.
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2. Sin caer en la recurrentes críticas sobre la economía 
comportamental (“behavioral economics”) como una psi-
cología del valor (Ross, 2008), se pueden buscar corres-
pondencias entre las preferencias sociales y las preferencias 
individuales.Además de la breve revisión que se ha expues-
to en este artículo, el interés sobre las propuestas anteriores 
se dirige hacia el análisis de las decisiones de distribución 
y la valoración individual del pago o recompensa. Una ex-
presión de un individuo en una sesión experimental ilustra 
esta necesidad y permite suponer un análisis más profundo 
y detallado de argumentos que pueden sesgar nuestras ob-
servaciones sobre la manera como un agente distribuidor 
determina o evalúa una situación o distribución justa en-
tre dos o más individuos: “lo que tengo que distribuir es 
tan poco (dinero), que distribuido entre todos y sin mayor 
proporción para mí, no afecta mi bienestar y me permite 
comportarme de manera altruista”. Esto implica que ade-
más de los diseños experimentales, se puedan hacer apor-
tes cualitativos para una discusión teórica más profunda y 
la revisión de las preferencias sociales a través del estudio 
detallado de las preferencias individuales.

El empeño definitivo de esta revisión es introducir los 
tópicos y análisis mencionados, como antesala de próxi-
mas publicaciones sobre los resultados de una investiga-
ción que abarca estas últimas propuestas.
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